
Año XLIX. Jueves 13 de Julio de 1882. Núm. 11.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t iv , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
d letra de fácil cobro.

I.a correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto ¿e 28 de 
Noviembre de ISBT.y

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que Me compete por el 
art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

A engo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 

Córtes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho

cientos ochenta y dos.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo ^uistros, Práxedes Mateo. Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
H-. JE "V.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de Es

paña; á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Los artículos 12, 13, 17 y 19 de 
la Compilación de disposiciones vigentes sobre En
juiciamiento criminal, se adicionarán y redactarán 
en la forma siguiente:

Art. 12. Sexto. Conocer en primera instancia 

de las causas criminales contra Capitanes y Subal
ternos del Ejército y clases asimiladas á los mismos 
en la Armada y Cuerpos auxiliares de Guerra y Ma
rina de que deba entender la jurisdicción ordinaria 
con arreglo al art. 349 de la ley sobre organización 
del Poder judicial.

El núm. 6.° del art. 12 pasará á ser el 7.°
Art. 13. Sétimo. Conocer en única instancia 

de las causas criminales contra Coroneles, Tenientes 
Coroneles y Comandantes del Ejército en activo ser
vicio y clases asimiladas á los mismos en la Armada 
y Cuerpos auxiliares de Guerra y Marina de que 
deba entender la jurisdicción ordinaria con arreglo 
al art. 349 de la ley sobre organización del Poder 
judicial.

Los números 7.°, 8.°, 9.° y 10 del art. 13 pasarán 
á ser respectivamente los 8.°, 9.°, 10 y 11.

Art. 17. Tercero. De las causas por delitos de 
que haya de conocer la jurisdicción ordinaria, con 
arreglo al art. 349 de la ley sobre organización del 
Poder judicial, contra los Tenientes Generales, Ma
riscales de Campo y Brigadieres del Ejército y cla
ses asimiladas á los mismos en la Armada y Cuer
pos auxiliares de Guerra y Marina.

Los números 3.° y 4.° del art. 17 pasarán á ser 
4.° y 5.° respectivamente.

Art. 19. Quinto. Contra los Capitanes Genera
les de Ejército y Almirante de la Armada por deli
tos de que haya de conocer la jurisdicción ordinaria 
con arreglo al artículo 349 de la ley sobre organi
zación del Poder judicial.

El núm. 5.° del art. 19 pasará á ser el 6.°
DISPOSICION t r a n s it o r ia . Las causas pendientes 

á la publicación de la presente ley pasarán al Tribu
nal que con arreglo á la misma deba conceder^ de ■ 
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ellas para su continuación en el estado que tuviesen, 
conforme á derecho.

Por tanto: , , _
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos ochenta y dos.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso Martínez.

^.Gaceta 11 Jubo 1882).
ri||—-y——,   , i —M11WW ' —wri w,.-te.v

SECCION SEGUJWA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SECCION DE FOMENTO.

«Ca r r e t e r a  d e t e r c e r  o r d e n  d e Es c a t r o n  á  Ga n - 
d e s a .—Se c c ió n  d e  Ca s pe  a l  r io Gu a d a l o pe .— 
KelacioYi de los propietarios ¿i quienes se liuu 
ocupado terrenos ó se Iban causado perjuicios con 
la ejecución de dichas obras y no fueron incluidos 
en el expediente primitivo de expropiación forma
do antes de comemar las mismas en el término 
jurisdiccional de Caspe.

Caspe 5 de Febrero de 1882.—Manuel Sancho.»

N
 úm

e.ro de 
la finca..

CLASE.
NOMBRE

DEL PROPIETARIO.

NOMBRE
DEL COL NO.

1 Huerto cerrado. D. Antonio Villanova...................... La administra el pro-

pielario.

2 Olivar. Fermín Morales......................... Idem.

5 Idem. Mariano Aibareda Rabinad.. . Idem.

í Idem. Anlonino Ezquorra..................... Idem.

5 Tierra blanca. Antonio Ros Espú...................... Idem.

6 Idem. Viuda de Ildefonso Celina Dolader. Idem.

7 Idem. II. Antonio Dolader Roca.............. Idem.

8 Idem. Tomás Falcon Comedí.. . . Idem.

9 Idem. Matías Camón Gargallo. . . . Idem,

10 Idem. Manuel Hilarle............................. Idem.

Lo que en virtud de cuanto previene el art. 17 de 
la Ley sobre expropiación forzosa se hace público 
por este medio, para que en el término de 15 días 
puedan exponer contra la necesidad de la ocupación 
que se intenta las Corporaciones ó personas intere
sadas.

Zaragoza 11 de Julio de 1882.—El Gobernador 
interino, Eduardo Barriobero.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Habiendo de contratarse en pública subasta, bajo 

el tipo en baja de 43.104 pesetas 61 céntimos, la 
construcción de la sección segunda del primer trozo 

de la carretera provincial de Ateca á Torrijo, se ha 
señalado para dicho acto el 19 del corriente mes á 
las once de su mañana.

La subasta, que tendrá efecto en el Palacio de la 
Diputación, ante el Sr. Presidente de la misma, ó 
quien haga sus veces, y con asistencia de Notario, 
se verificará con sujeción á lo prevenido en las dis
posiciones vigentes: hallándose de manifiesto en la. 
Secretaría de la Coiq oración todos los dias no festi
vos, durante las horas de oficina, el plano, presu
puesto y -pliegos de condiciones facultativas y parti
culares y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arregladas exactamente al modelo que á conti
nuación se inserta, sin lo que no serán admisibles; 
debiendo acompañar á las mismas la cédula perso
nal corriente del proponente y el documento que 
acredite haber consignado préviamente en la Depo
sitaría de fondos provinciales el 5 por 100 en metá
lico del importe del presupuesto de contrata, cuya, 
cantidad se exige como garantía para tomar parte en 
la licitación.

Los pliegos cerrados tendrán la cubierta rubrica
da por el que los suscriba, y este sobrescrito: «Se
ñor Presidente de la Diputación provincial de Zara
goza.—Proposición para la subasta de construcción 
cíe la sección segunda del primer trozo de la carre
tera provincial de Ateca á Torrijo.»

Podrán ser presentados en los dias anteriores al 
señalado para la subasta, hasta la hora en que ha de 
celebrarse, y también en los primeros 30 minutos 
de la misma, sin que una vez presentados puedan 
retirarse bajo ningún pretexto ni motivo. Serán nu
merados por el órden con que se reciban, para de
terminar, en caso de empate entre dos proposiciones 
iguales y no mejoradas, la preferencia, en favor del 
que tenga el número más bajo; y se abrirán á pre
sencia de los licitadores finado el tiempo de admi
sión .

En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales de las que sean admisibles, se verificará úni
camente entre sus autores licitación oral por espacio 
de diez minutos, siendo la primera mejora de 125 pe
setas y quedando las demás á voluntad de los licita
dores," con tal que no bajen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente al autor 
de la proposición que resulte más ventajosa, pero 
no producirá efecto hasta que recaiga la aprobación 
definitiva de la Diputación provincial, que podrá li
bremente concederla ó negarla, según estime con
veniente á los intereses provinciales, sin que sobre 
lo resuelto, en uso de tal facultad, se admita nin
guna redamación.

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza 6 de Julio de 1882.—El Presidente ac

cidental, Vicente Marquina.
Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de. , habitante en la calle 
de......, número...... , con cédula personal corriente, 
que es adjunta, enterado del anuncio de fecha 6 del 
mes actual, relativo á la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de la sección se
gunda del primer trozo de la carretera provincial de 
Ateca á Torrijo, asi como también del plano presu
puesto y pliegos de condiciones facultativas y par
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ticulares y económicas que han estado de manifiesto, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
dichas obras con sujeción á los mencionados docu
mentos por la cantidad de...... (en letra)...... pese
tas......céntimos; y acompaña el resguardo del de
pósito que se exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.
Por Real orden feoha 23 de Junio último, de 

acuerdo con la Administración francesa, y con arre
glo al art. 2.° del Convenio especial celebrado entre 
España y Francia el 15 y 20 de Noviembre de 1879, 
desde l.° de Agosto próximo la tasa aplicable á los 
telegramas cambiados entre España y Francia por 
la via directa será de 20 céntimos de peseta por pa
labra en vez de 25, así como entre España y Arge
lia y Túnez será de 30 en vez de 35.

Madrid 8 de Julio de 1882.—El Director general, 
Cándido Martínez.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera ins
tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á 

José Cáncer y Sierra, del que no constan más ante
cedentes, para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la Gacela de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezca ante la Sala audiencia del Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia en causa por 
estafa y amenazas; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza á 11 de Julio de 1882.—Pedro 
del Castillo.—1). S. O., Romualdo Paraíso.

La Almunia.

D. Miguel José Blasco, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido:
Hace saber: Que en el dia 4 de Agosto próximo, 

á las diez y media de su mañana, en los estrados 
ce este Juzgado se procederá á la venta en pública 
subasta, sin sujeción á tipo, de los bienes embarga- 
■los á Ramón Tomey Cabeza, vecino que fué de 
(.'bodes, á las resultas de causa criminal contra el 
mismo sobre atentado contra la Autoridad, y cuyos 
bienes que han de subastarse con el precio de su 
respectiva tasación, situados en el término de dicho 
lugar de Chodes, son los siguientes:

l .° Una media y cinco almudes de tierra de ex
tensión, equivalentes á nueve áreas y 112 centiáreas, 

situado en el Lomacequios; confrontante por O. con 
Ramón Tomey, por M. con acequia, por P. con 
brazal y por N. con Capellanía: tasada en 450 
pesetas.

2 .° Una media y diez almudes de tierra de ex
tensión, equivelentes á 12 áreas y 110 centiáreas, 
situados en el Llano franco; confrontante por O. con 
riego de herederos, por M. con Manuel Marín, por 
P. con Sebastian García y por N. con viuda de Ma
riano Cabeza: tasada en 600 pesetas.

3 .° Nueve almudes de tierra de extensión, equi
valentes á cinco áreas y 36 centiáreas, situada en 
El Pago de refacciones; confrontante por O. con don 
Mariano Cabeza, por M. con camino, por P. con 
riego de herederos y por N. con brazal: tasado en 
125 pesetas;

4 .° Y una casa en la calle de las Trévedes; con
frontante por O. con la calle, por M. con Agustín 
Jimeno, por P. con Gregorio Tomey y herederos y 
por N. con Francisco Marín: tasada en 1.750 pe
setas.

Y se anuncia por medio del presente á los efectos 
oportunos.

Dado en La Almunia á 10 de Julio de 1882.— 
Miguel J. Blasco.—D. S. O., Hilario Prados.

Tarazona. *
1

D. Eduardo de Angulo y de la Quintana, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido: 
Hago saber: Que para pago de cierto crédito y 

costas que tiene que satisfacer D.a Matilde Casano- 
va, como madre del menor D. Salvador Veraton, se 
saca á pública subasta el dia 2 de Agosto próximo 
viniente, á las once de la mañana, en la Sala, au
diencia de este Juzgado, la finca siguiente:

Pesetas.

Heredad, sita en términos de esta ciudad, 
partida de Carrera Malón ó Puente piedra, 
riego de la acequia de Orbo y caño de Puente 
piedra; linda por Norte y Oeste con brazal 
de riego, al Este con heredad tierra blanca 
del interesado y al Sur con otra de Felipe 
Calvo que llevó en renta Hipólito Aznar. Con
tiene una casilla y algunos árboles frutales 
jóvenes. Mide una superficie de 57 áreas 89 
centiáreas, que equivalen á ocho medias y 
un almud de tierra. Tasada en....................... 1.245

Se advierte que los títulos de propiedad de dicha 
finca estarán de manifiesto en la Escribanía, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros; que para tomar parte en di
cha subasta deberán los mismos licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 por 100 efec
tivo del valor de la finca, que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; y 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación.

Dado en Tarazona á 7 de Julio de 1882.—Eduar
do de Angulo.—D. S. O., Santos Serrano.
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